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') SUPERINTENDENCIA : 
IA De Compañías 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus 
ediciones correspondientes a los días Domingo once, Lunes 
doce y Martes trece de Julio del dos mil diez (Ediciones 
Nos. 45737, 45738 y 45739) se ha publicado el extracto de la 

escritura_ pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA  SALAPISA S. A, DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL AL CANTÓN DE BUENA FE Y REFORMA DEL 
ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 

recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni 
aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada 
por el Jefe del Centro de Atención al Usuario C.A.U.- 

Guayaquil, 28 de Julio de 2.010. 

coca Ey hh 

Ab. Miguel Martínez Dávalos f 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA [ 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
   

  

MMD/Patricia 
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EXTRACTO : 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHIO DE LA COMPAÑIA 
SALAPISA S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE BUENA FE Y 
REFORMA DEL ESTAJUTO, 

  

1- ANTECÉDENTES.- La compañía SALAPISA S.A, se constituyó mediante escr- 
tura pública otorgada ante el Notario Tngósimo del cantón Guayaquil, el 3 de jubo 
de 2008, aprobada mediante Resolución No, 06.G.11.0004916 el 19 de julo de 
2008, e nserita on el Regsstro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de agosto 
de 2006 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escntura pública de cambio de domicilio 
de la compañía SALAPISA $.A,, de la cudad de Guayaquil al cantón de Buena 
Fo, y retorma del estatuto, gtorgeda el 11 de.pgosto de 2009, ante el Notano 
Undécimo del cantón Guafaquil. ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No SCA-DJC-G-10- 0004510 de 8 de juho 
de 2010 

3. OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escrrtura pública antes men- 
cionada la compañía SALAPISA S.A, representada por su Gerente General, 
la compañía BOLOÑA ABOGADOS S.A, y ésta a su vez representada por el 
abogado Francisco Alberto Boloña Morales, en su calidad de Gerente General, 
de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciulad de Guayaquik 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, | REFORMA DEL, ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supenntendencia de Compañias mediante fesolución No SCLDUCG-10- 
0004510 de 8 de juhó de 2010, aprobó al cambio de domciho de la compañía 
SALAPISA S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón de Buena Fs, y reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escntura pública, por 
tes días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
insenpción 

5- AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del publico el cambro de 
domucallo de la compañía SALAPISA S.A., de la crudad de Guayaquil al cantón de 
Buena Fe, a fn de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su nsanp- 
ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del dormicilio 
pnncipal de la compañía, dentro de los sess días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocr- 
rmiento de la Supermtendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba 
le oposición notificará a esta Súpenntendencia de Compañías, dentro del tármr. 
o de dos dias siguientes, juntamente con el esento de oposición y providencia 
recaída sobre ella En el paso de no existir oposición y de no ser notificada en la 
forma antes mdicada se focederá Ala insempcióg alba retenida esortura pública   des da uncicada com /' 31 cumplimiento de fós demás requisitos legales 

¡ 6- RÉFORIMA DEL ESTA! La reforme del estatuto se refiere a lo siguiente. 
| "ARTICULO SEGUNDO" DOMICILIO - El domuciho pricipal de la compañía es el 
' cantónde Buena Fe, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

de la Republica o del extenor” z 

  

e 

l Guayaquil, 8 de julio de 2010 

Ab María Anapha Junénez Torres 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

Jul, 11-12-13 (27134) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICL 
LIO DE LA COMPAÑIA SALAPISA S.A, DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE BUENA FE Y REFORMA 

, DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SALAPISA S.A,, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 3 de 
julo de 2006, aprobada mediante Resolución No. 
06.G.1J.0004916 el 19 de julio de 2006, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de agosto 
de 2006. 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escri 
tura pública de cambio de domicilio de la compañía 
SALAPISA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 
de Buena Fe, y reforma del estatuto, otorgada el 11 de 

| agosto de 2009, ante el Notario Undécimo del cantón 
1 Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

£ompañías, mediante Resolución No, SCJJDJC-G-10- 
, 0004510 de 8 de julio de 2010. 

3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada la compañía SA- 
LAPISA S.A,, representada por su Gerente General, la 
compañía BOLOÑA ABOGADOS S.A,, y ésta a su vez 
representada por el abogado Francisco Alberto Boloña 
Morales, en su calidad de Gerente General, de 
estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil. , 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ES- 
TATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de ! 
Compañías mediante Resolución No. SCIJDJC-G-10- 
0004510 de 8 de julio de 2010, aprobó el cambio de 
domicilio de la compañía SALAPISA S.A., de la ciudad 
de Guayaquil ai cantón de Buena Fe, y reforma del esta- 
tuto y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 
crítura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

S.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conoci 
miento del público el cambio de domicilio de la compa- 
fila SALAPISA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 
de Buena Fe, a fin de que quienes se creyeren con de- 
recho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civit det domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días conta- 
dos desde la fecha de la última publicación de este ex- 
tracto y, además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o ac- 
cionante que reciba la oposición notificará a esta Super- 
intendencia de Compañías, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indi- 
cada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del es- 
tatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO SEGUNDO: 
DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el 
cantón de Buena Fe, y podrá establecer sucursales o 
agencias en cualquier lugar de la República o del exte- 
rior". 
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Guayaquil, 8 de juro de 2010 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

Jul 11-12-13 (27134) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA, 
SALAPISA S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE BUENA FE Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES. La compaía SALAPISA S.A, ss constituyó mediante escn- 
ue publica otorgada ants el Notario Tngésamo del cantón Guayaquil el 3 de juho de 2006, aprobada mediante Resolución No. 08..1J.0004918 el 19 de julo de 2008, e macnta on el Regrsro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de agosto de 2006 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura púbics de cambo de domicito de la compañía SALAPISA £.A,, de la coudad de Guayaquil al cantón de Buena 
Fe, y reforma del estatuto, otorgada el 11 de agosto de 2009, ante el Noteno Undécimo del cantón Guayequil ha sido aprobecia por la Supenmtendencia de Compañías, mediante Resolución No, SCA-D.JC-G-10. 0004S10 de 8 de julio de 2010 

A OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- onada la compañía BALAPISA S.A. representada por eu Gerente General, le compoñía BOLOÑA ABOGADOS ZA, y ésta a su vez representada por el abogado Franejtco Alberto Boloña Morales, en su calidad de Gerente General, de estado civil casedo, ecuatonano y dormicilado en esta ciudad de Guayaqual. 4. CAMBIO DE DOMICAJO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Supenmtendencia de Compañiss mecianme Resolución No. SCLIDICA-:10- 1 DOGÁBIO de 8 de julio de 2010, aprobó el cambio de domaalo de la compañía 'SALAPISA 8,4, de la ciudad de Guayaqui al contón de Buena Fo, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escrítura pública. por tres días consecutivos, pera efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 
| 33 de la Loy de Compañías y Regtamento de Oposición, como acto previo a su 
! inscnpción 
5. AVISO PARA OPOSICION. $8 pone en conocimiento-del público el cambio de 

derecho de la compeñía SALAPISA S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón de 
| Buena Fe, a fin de que quienes ss creyeren con derecho a oponerse a su mecnp> 

ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civ del domicilio 
princapal de la compañía, dentro de los seis díss contados desde la fecha de la 

última publicación de este extracto y, además, pongan el particular er conoch 
mento de la Superintendencia de Compañías. Ei Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a asia Superiniandencia de Compañías, dentro del térme 
no de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella En el caso da no existr oposición y de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida secsitura pública 
de la indicada compañía, y, al cumplimento de los demás requiitos legales. 

8- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto de refiere, a to siguiente" 
“ARTICULO SEGUNDO; DOMICILIO El domicilio principe! de la compañía es el 
centón de Buena Fe, y podrá esteblecer sucursales o epencias an cusiquiar lugar 
de la Republica o del exterior”. 

         
Guayaquil, 8 de juho de 2010 

Ab. María Anaphe Jiménez Torres 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (£) 

Jul, 11-12-13 (27134) 
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0000019 

A UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y ocho días del 
del año dos mil diez, revisados los ingresos de trámites desde el 14 de 
2010, hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 
presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DE 
ESTATUTO de la compañía denominada SALAPISA S.A.,; La Superintendencia 
de Compañías de Guayaquil mediante resolución No. SC-IJ-DJC-G-10-0004510 
del $ de julio del 2010, aprobó este acto jurídico, en la forma y dentro del término 

de cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contados a partir de la última 
publicación del extracto de la resolución antes referida, que tuvo lugar en la 
ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELÉGRAFO en las, ediciones 45.737, 

45.738 y 45.739 de los días 11, 12 y 13 de julio del 2010, respectivamente. 

   
Guayaquil, 2$ de julio del año 2010 

   Ab. ora 

e del centro de Atención al Usuario 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

T: 17.248- 2010 

PSM / Filadelfia 

    

  

cart Vinsen<ñ 
a Canton a. ul 

 


